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al Ciudadano y Gestión Documental del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.- Implementación del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de 
Focalización e Información Social 

Tomando en cuenta el proceso de transferencia al que 
se refiere el cuarto párrafo de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1612 y lo dispuesto en la Resolución Ministerial 
N°136-2024-MIDIS, el Organismo de Focalización e 
Información Social (OFIS), en un plazo que no exceda del 
31 de Diciembre del presente año, realiza las acciones 
necesarias para la implementación de la Sección Primera 
y Segunda del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobadas por Decreto Supremo N°006-2024-MIDIS y la 
presente Resolución, respectivamente; periodo en el que 
corresponde la culminación del proceso de transferencia 
de la DGFIS del MIDIS al OFIS, el cese de operaciones 
de la DGFIS y consiguientemente el inicio de operaciones 
del OFIS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL
Presidenta (e) Ejecutiva
Organismo de Focalización e Información Social

2342716-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000164-2024-MIDIS

El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social solicita 
se publique Fe de Erratas de la Resolución Ministerial N° 
D000164-2024-MIDIS, publicada en la edición del 6 de 
noviembre de 2024.

En la tercera columna denominada “Resolución de 
designación” de las filas cuarta y quinta de la tabla del 
artículo 1 de la Resolución Ministerial N° D000164-2024-
MIDIS:

DICE:

“(…)

JOSÉ ENRIQUE 
VELÁSQUEZ HURTADO

Director General de la 
Dirección General de 

Seguimiento, Evaluación e 
Innovación Social

Resolución Ministerial 

N° 154-2023-MIDIS

EDITH BAUTISTA LEÓN

Directora General de 
la Dirección General 
de Articulación de las 
Prestaciones Sociales

Resolución Ministerial 

N° 154-2023-MIDIS

(…)”

DEBE DECIR:

“(…)

JOSÉ ENRIQUE 
VELÁSQUEZ HURTADO

Director General de la 
Dirección General de 

Seguimiento, Evaluación e 
Innovación Social

Resolución Ministerial 

N° 154-2024-MIDIS

EDITH BAUTISTA LEÓN

Directora General de 
la Dirección General 
de Articulación de las 
Prestaciones Sociales

Resolución Ministerial 

N° 154-2024-MIDIS

(…)”

2342485-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que Autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de diversos gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 215-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 112.1 del artículo 112 de la Ley  
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2024, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
gobiernos regionales, hasta por la suma de S/ 991 972 
499,00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), para financiar, 
entre otras finalidades, lo dispuesto en el literal j) del 
citado numeral, referido al financiamiento del pago 
de encargaturas correspondiente a la asignación por 
jornada de trabajo adicional y asignación por cargo en el 
marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
para los profesores que temporalmente asuman cargos 
de responsabilidad previstos en las Áreas de Desempeño 
Laboral establecidas en el artículo 12 de la antes citada 
ley; 

Que, asimismo, el numeral 112.2 del artículo 112 
de la Ley Nº 31953, dispone que dichas modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, conforme 
con las disposiciones establecidas por el Ministerio 
de Educación, en el marco de la normatividad de la 
materia; debiendo publicarse hasta el 15 de noviembre 
de 2024; precisando que las propuestas en mención se 
presentan al Ministerio de Economía y Finanzas hasta 
el 22 de octubre de 2024;

Que, mediante el Oficio Nº 2666-2024-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de diversos gobiernos regionales, 
para financiar el costo diferencial que implica el pago de la 
asignación por jornada de trabajo adicional y la asignación 
por cargo para los profesores que temporalmente asuman 
cargos de responsabilidad previstos en las Áreas de 
Desempeño Laboral establecidas en el artículo 12 de 
la Ley Nº 29944, correspondiente a los meses de enero 
a diciembre del Año Fiscal 2024, en el marco de lo 
establecido en el literal j) del numeral 112.1 del artículo 
112 de la Ley Nº 31953; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 01874-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos; 

Que, mediante Memorando Nº 2652-2024-EF/53.04, 
que adjunta el Informe Nº 2991-2024-EF/53.04 de la 
Dirección de Gestión de Personal Activo, la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas determina, en estricta 
sujeción a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y la información remitida por el Ministerio de 
Educación, el costo estimado para financiar el pago de la 
asignación por jornada de trabajo adicional y la asignación 
por cargo, para los profesores que temporalmente asuman 
cargos de mayor responsabilidad previstos en las áreas 
de desempeño laboral establecidos en el artículo 12 de la 
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Ley Nº 29944, de conformidad con el literal j) del numeral 
112.1 del artículo 112 de la Ley Nº 31953;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma  
S/ 19 758 127,00 (DIECINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 
VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
a favor de diversos gobiernos regionales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
112.1 y 112.2 del artículo 112 de la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de diversos gobiernos regionales 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 19 758 127,00 (DIECINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CIENTO VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos gobiernos regionales, para el financiamiento 
del costo diferencial que implica el pago de la asignación 
por jornada de trabajo adicional y la asignación por cargo 
para los profesores que temporalmente asuman cargos 
de responsabilidad previstos en las Áreas de Desempeño 
Laboral establecidas en el artículo 12 de la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, correspondiente a los meses 
de enero a diciembre del Año Fiscal 2024, en el marco de 
lo establecido en el literal j) del numeral 112.1 del artículo 
112 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
de acuerdo al siguiente detalle.

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    19 758 127,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 19 758 127,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales    19 758 127,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 19 758 127,00

    ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de partidas para financiar el costo 
diferencial que implica el pago de la asignación por jornada 
de trabajo adicional y la asignación por cargo, para los 
profesores que temporalmente asuman cargos de mayor 
responsabilidad previstos en las áreas de desempeño 
laboral establecidas en el artículo 12 de la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario contados desde la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2342729-2

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos de dos gobiernos 
locales, así como de diversas empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
locales

DECRETO SUPREMO
Nº 216-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 006-2024-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2024, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en los 
numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 
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